
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00249 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

El despacho se abstiene de tener por notificados a los demandados, como quiera 
que con el aviso remitido en cumplimiento de lo señalado en el art. 292 del CGP, no 
se aportó copia cotejada por la respectiva empresa de servicio postal, del auto 
objeto de la notificación.  

 
NOTIFÍQUESE 

 


